
 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 

________________________________________________________________________________ 

 
RESOLUCIÓN No. 019 

(30 de marzo de 2023) 

 
"MEDIANTE LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO" 

 
La suscrita Magistrada del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en uso de las 

facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 270 de 1996, artículo 131 

numeral 4º, y 

CONSIDERANDO, 

1. Que el cargo de OFICIAL MAYOR NOMINADO, adscrito al despacho de la 

suscrita Magistrada, se encuentra vacante por renuncia aceptada a la doctora 

CLAUDIA LUCÍA BARÓN MORENO desde el 6 de abril de 2023. 

 

2. Que la suscrita Magistrada considera necesaria la provisión del cargo de 

OFICIAL MAYOR NOMINADO, con el fin de garantizar una pronta y cumplida 

administración de justicia.  

 

3. Que la doctora LINA MARÍA TRUJILLO GONZÁLEZ, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.032.451.358, cumple con los requisitos legales establecidos 

para desempeñar el cargo de OFICIAL MAYOR NOMINADO, adscrito al despacho 

de la suscrita Magistrada. 

 

Por lo tanto,  
 

RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar a la doctora LINA MARÍA TRUJILLO 
GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.451.358, en el cargo 

de OFICIAL MAYOR NOMINADO, adscrito al despacho de la suscrita Magistrada, 

a partir de la fecha y con efectos desde su posesión. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el nombramiento en los términos del 

parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 
Magistrada 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN CUARTA 

SUBSECCIÓN A 
 

  
 

Resolución n.° 013 
     

Bogotá D. C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

“Por medio de la cual se hace un nombramiento” 
 

El suscrito magistrado de la Sección Cuarta del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
en uso de las facultades legales y en especial las conferidas en el numeral 4° del artículo 

131 de la  Ley 270 de 1996 y,  
 

CONSIDERANDO 
 

 

1. Que la renuncia presentada por CLAUDIA XIMENA GÓMEZ AMAYA, fue aceptada 
mediante Resolución n.° 011 de diez (10) de abril de 2023, inclusive, quedando vacante el 
cargo de OFICIAL MAYOR adscrito al despacho a mi cargo. 
 

2. Que el suscrito magistrado considera necesario la provisión del cargo de OFICIAL 
MAYOR, con el fin de garantizar una pronta y cumplida administración de justicia. 
 
3. Que la señorita LINA MARÍA RAMÍREZ ROJAS identificada con cédula de ciudadanía 
n.° 1.032.489.277, cumple con los requisitos legales establecidos para desempeñar el cargo 
de OFICIAL MAYOR. 
 

En consecuencia se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NOMBRAR a la señorita LINA MARÍA RAMÍREZ ROJAS identificada con 
cédula de ciudadanía n.° 1.032.489.277, en el cargo de OFICIAL MAYOR, adscrito al 
despacho del suscrito magistrado, y con efectos fiscales desde su posesión. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a la interesada en los términos del 
parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
TERCERO: INFORMAR la anterior decisión a la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial de Bogotá (Oficina de Talento Humano) para lo de su cargo.   
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

Despacho del Magistrado Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
 

Resolución No. 039 de 2023 
(24 de abril) 

 
"Por medio de la cual se hace un nombramiento” 

 
El suscrito Magistrado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección 

Segunda - Subsección "E", en ejercicio de sus atribuciones legales, especialmente 
la conferida en el numeral 8º del artículo 131 de la Ley 270 de 1996 y 

 
Considerando 

 
Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo 
N° PSAA15 - 10402 del 29 de octubre de 2015 “Por el cual se crean con carácter 
permanente; trasladan y transforman unos despachos judiciales y cargos en todo el 
territorio nacional”, en su capítulo IV artículo 86 creó 6 Despachos de Magistrado en 
la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, cada uno 
conformado por un (1) Magistrado, un (1) cargo de abogado asesor grado 23, un (1) 
cargo de profesional universitario grado 16, un (1) cargo de auxiliar judicial grado 1, 
y dos (2) cargos de oficial mayor.  
 
Que mediante Acuerdo Nº PCSJA22-11968 del 30 de junio de 2022 “Por medio del 
cual se ajusta la denominación de unos cargos a nivel nacional” el Consejo Superior 
de la Judicatura acordó que el cargo de abogado asesor grado 23 se denominará 
profesional especializado grado 23 conservando los requisitos y la escala salarial 
sin afectar los derechos salariales y prestacionales. 
 
Que mediante Resolución No. 038 del 21 de abril de 2023, se aceptó al doctor 
Deyvid Alexander Tavera González, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 80.111.262 expedida en Bogotá D.C., la renuncia al cargo de abogado 
asesor grado 23 hoy profesional especializado del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda- Subsección “E” Despacho 015 del Magistrado 
Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon a partir del 24 de abril de 2023. 
 
Que por necesidades del servicio se hace necesario proveer el cargo de profesional 
especializado grado 23 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Segunda- Subsección “E” Despacho 015 del Magistrado Ramiro Ignacio Dueñas 
Rugnon. 
 
Que una vez consultada la página web de la Procuraduría General de la Nación, el 
doctor Deyvid Alexander Tavera González, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 80.111.262 expedida en Bogotá D.C., para la fecha no presenta 
antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales, además la hoja de vida 
y documentos soportes de la misma reposan en los archivos de esta Corporación. 
 
Que se designa al doctor Deyvid Alexander Tavera González, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 80.111.262 expedida en Bogotá D.C., en el cargo de 
profesional especializado grado 23 de este Despacho Judicial que actualmente se 
encuentra vacante.  
 



Que el nombramiento del doctor Deyvid Alexander Tavera González, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 80.111.262 expedida en Bogotá D.C., en el 
cargo de profesional especializado grado 23, surtirá efectos previa aceptación y con 
la posesión en el empleo.  
 
Que los nombramientos corresponden al nominador. 
 
Que la Ley 1238 del 24 de julio de 2008 estableció que la Procuraduría General de 
la Nación garantizaría de manera gratuita la disponibilidad permanente de la 
información electrónica sobre certificados de antecedentes disciplinarios para ser 
consultados a través de la página web de dicha entidad. 
 
Que el Decreto Ley 19 del 10 de enero de 2012 en sus artículos 93 y 94 suprimió el 
documento certificado judicial, sin embargo, en caso de requerirse podrán 
consultarse en línea. 
 
En consecuencia y por razones del servicio, 
 
 

Resuelve 
 
Primero: Nombrar al doctor Deyvid Alexander Tavera González, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 80.111.262 expedida en Bogotá D.C., en el cargo de 
profesional especializado grado 23 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda Subsección “E”, Despacho 015 del Magistrado Ramiro Ignacio 
Dueñas Rugnon, a partir del veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Comunicar la presente resolución al doctor Deyvid Alexander Tavera 
González, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.111.262 expedida en 
Bogotá D.C., para que dentro del término legal manifieste a este Despacho si acepta 
o no el nombramiento objeto de este acto administrativo. Si acepta désele posesión 
previa comprobación de los requisitos de Ley.  
 
Dada en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de abril de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 

Comuníquese y cúmplase 
 

 
Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN TERCERA  

PRESIDENCIA 

 
ACUERDO No. 005 de 2023 

 (24 de abril) 
 

“Por medio de la cual se otorga una licencia no remunerada y se realiza un 

nombramiento en encargo” 
 

La Sala de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en uso 

de sus facultades legales, consagradas en la Ley 270 de 1996 y en el Acuerdo 209 

de 1997 del Consejo Superior de la Judicatura,  

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el señor Deyvid Alexander Tavera González, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.111.262 de Bogotá, fue nombrado como Secretario en Propiedad 

de la Sección Tercera de esta Corporación mediante el Acuerdo 033 del año 2021, 

proferido por la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Cargo en 

el que se posesionó con Acta  No. 61 del 27 de abril de 2021, de esta corporación.   

 

A través de comunicación dirigida a la presidencia de la sección tercera de fecha 19 

de abril de 2023, el señor Deyvid Alexander Tavera González, solicitó licencia no 

remunerada por un periodo de hasta de dos (2) años con el fin de desempeñar el 

cargo de Abogado Asesor Grado 23, en el Despacho No. 015 de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

La Sección Tercera, en Sesión de Sala del 24 de abril de 2023, aprobó otorgar la 

licencia no remunerada al señor Deyvid Alexander Tavera González, a partir del 

25 de abril de 2023, inclusive. 

 

Teniendo en cuenta que el señor Andrés Felipe Walles Valencia, identificado con 

la cédula de ciudadanía. 1.130.593.906 de Cali, venía ocupando el cargo como 

Secretario de la Sección Tercera en encargo, la Sala procede a nombrarlo en 

encargo, en el cargo de Secretario de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, a partir del 25 de abril de 2023, inclusive. 

 

Por lo anterior, la Sala Plena de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca. 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO: Conceder la licencia no remunerada, presentada por el señor Deyvid 
Alexander Tavera González, por un periodo de hasta dos (2) años a partir del 25 

de abril de 2023 inclusive, con el fin de ocupar el cargo de Abogado Asesor Grado 

23, en el Despacho No 015 de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca.  

 

SEGUNDO: Nombrar en encargo al señor Andrés Felipe Walles Valencia 
identificado con cédula de ciudadanía 1.130.593.906 de Cali, en el cargo de 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=90&tbnw=85&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&docid=RvcroqpdY3ulcM&hl=es&sa=X&ei=Mzx3Tpa5MYObtwec6szODA&sqi=2&ved=0CCYQ9QEwAA&dur=1857
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN TERCERA  

PRESIDENCIA 

Secretario de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a 

partir del 25 de abril de 2023, inclusive, con efectos a partir de esta misma fecha.   

 

TERCERO: Por Secretaria General, comunicar la decisión al interesado y a 

Andrés Felipe Walles Valencia quien ocupará el cargo como Secretario de la 

Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mientras el tiempo 

de la licencia no remunerada otorgada al señor Deyvid Alexander Tavera 
González. Así mismo, comunicar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

de Bogotá, anexando el presente acto  

 

TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.   
 
 

 
MARIA CRISTINA QUINTERO FACUNDO 

Presidenta
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